
CIUDAD 

1.1 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DESARROLLO SOCIAL 
SERVICIO DE SALUD PÚBLICA 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: 

"CAMPO oBLIGATORIO 

1.2 

3 

RAZÓN SOCIAL 

*CÉDULA I NIT 

*NOMBRE COMERCIAL 

"DIRECOCIÓN 

"DEPARTAMENTO 

Barrio 

Otro 

TELÉFONOS 

Vereda 

OTRO 

Cuál: 

CORREO ELECTRÓNICO 

FECHA DE LA 
ÚLTIMA 
INSPECcIÓN 

ENTIDAD TERRITORIAL DE SALUDSEcNEis DG SoD 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

"DEPARTAMENTO 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

9O194553-1 

"NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

"DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

*DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Restaurante 

3148429353. 

Comidas rápidas 

Aceptable (A) 

xcomuna 

Especifique: N.A 

"HORARIO Y DÍA DE FUNCIONAMIENTO 

No Aplica (NA) 

Critico (C) 

PROGRAMACIÓN 

SOLICITUD OFICIAL 

Aceptable con Requerimiento (AR) 

Inaceptable (1) 

Locallzación y diseño. 

N. 

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO PARA ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTION 
(MIPG) 

EDIFICACION E INSTALACIONEs 

55- VILLACaME-VE0EDa A FeNDa 

Condiclones de plsos y paredes. 

Instalaciones sanitarias. 

FECHA 

Cafeteria 

Techos, iluminaclón y ventilación. 

Comedores 

cc.| 

AW DEt cJA 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

Localidad 

29/Ahens 

C.E. 

Panaderia 

Sector 

(Resolución 2674/2013, Articulo 6, Numerales 1.1, 1.2, 1.3, 2.1,2,3 y 2.6,; 
Articulo 32, Numerales 1,2, 3, 4, 6 y7. Articulo 33, Numeral 8) 

(Resolución 2674/2013, Artlculo 7, Numeral 1, 2. Artlculo 33, Numerales 
1,2y3.) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

(Resolución 2674/2013, Artlculo 7, Numeral 3, 4, 5, 7, 8. Artlculo 33, 
Numeral 4.) 

*NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

Juuc@lauESOUa . cuM/e. opKe VAuEScla.Com 

FAVORABLE 

(Resolución 2674/2013, Artlculo 6, Numeral 6.1, 6.2, 6.3, 6.4; Articulo 
32, Numeral 9 y 11.) 

NIT 

NIT 

*MOTIVO DE LA VISITA 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

EVENTO DE INTERÉS EN SALUD PÜBLICA 

Cuál:COMEnUN Esces PA 

'MUNICIPIO 

CONCEPTO SANITARIO DE ULTIMA VISITA SANITARIA 

DESFAVORABLE 

FAVORABLE CON REQUERIMIENTOS 

A 

2 

EVALUACIÓN 

2 

4 

DISTRITO 

Fruteria 

FAX 

I. CONDICIONES SANITARIAS DE INSTALACIONES Y PROCESO 

AR 

MATRICULA MERCANTIL N.2 

Número de documento 

1 

Coragimientof Caserio 

N2. 

ACTA N° 

MMDSO1.03.11.P002.F048 

cODIGO 

0 

VERSIÓN 

010766 -25 

"Número de docurmento e2SO8. 

Marque con una X cuando el establecimiento cumple la totalidad de los requisitos descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar 

Marque con una X cuando el establecimiento cumple parcialmente los requisitos descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar 

Marque con una X cuando el establecimiento no cumple ninguno de los requisitos descritos en el instructivo para el aspecto a evaluar 
Marque con una X la casilla "NA" en caso que el aspecto a verificar no se realice por parte dei establecimiento y calificar como Aceptable (A). Justficar 

la razón del no aplica en el espacio de hallazgos. 

Marque con una X la casilla "C* cuando el incumplimiento del aspecto a verificar afecte la inocuidad de los alimentos y deba aplicar Medida Sanitaria de 
Seguridad que impida que el establecimiento continúe ejerciendo sus labores 

314 

"NUM DE TRABAJADORES 

UPZ 

% DE CUMPLIMIENTO 

001 

DE LA ÚLTIMA INSPECCIÓN 

ASOCIADA A PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOs 

NA: 

SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBASI 
PROCESOS SANCIONATORIOS ADMIN. 

HALLAZGOS 

No cwenta con mion 
ente ea eaenaaeatol 

,Piso rCondcad 

No se obsaa, lemet e 
3ao- pel iqenco 

La calificación del bloque corresponde al 10% del total del acta 

Página 1 de 3 



2 

2. 

2.2 

3 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

4.1 

42 

43 

4.4 

5.1 

5.2 

5.4 

5.5 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIO DE SALUD PÚBLICA 

5.6 

EQUIPOS Y UTENSILIOs 

Condiciones de equipos y utonsillos. 
(Resolución 2674/2013, Articulo 7, Numeral 1, 2. Arlculo 33, Numerales 
1,2y 3.) 

Superficies de contacto con el alimento. 
(Resolución 2674/2013, Articulo 8;Articulo 9, Numerales 2, 3, 4, 5, 7 y 10; 
Articulo 34. Articulo 35, Numeral 8 y 10. Resoluciones 683, 4142 y 4143 
de 2012; 834 y 835 de 2013) 

Estado de salud. 

PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS 

4 REQUISITOS HIGIENICOS 

(Resolución 2674/2013, Articulo 11; Numeral 1, 2, 4, 5. Articulo 14, 
Numeral 12.) 

Reconocimiento médico. 

Prácticas higiénicas. 

(Resolución 2674 de 2013,Articulo 11, Numeral 1, 2,3,4) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

(Resolución 2674/2013, Articulo 14, Numerales 1, 2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 13y 14.Articulo 36. Articulo 35, Numeral 5y 7. 

Educación y capacitación. 
(Resolución 2674/2013, Articulos 12 y 13.Articulo 36.) 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGO 
PARA ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

Control de materias primas e insumos. 
(Decreto 561 de 1984, Art. 89. Resolución 2674/2013, Articulo 16. 
Numerales 1, 3, 4 y 5;Articulo 35, Numerales 1,2 y 3.Resolución 5109 de 
2005. Resolución 1506 de 2011. Resoluciones 683,4142 y 4143 de 2012; 
834 y 835 de 2013.) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

Prevención de la contaminación cruzada. 
(Resolución 2674/2013, Articulo 16, Numeral 7; Articulo 18, Numeral 7; 
Articulo 20, Numeral 5;Articulo 35, Numeral 4.) 

Manejo de temperaturas. 
(Ley 9 de 1979, Articulo 293, 425. Resolución 2674/2013, Artículo 18, 
Numeral3.1,3.2, 3.3 y 5.) 

Condiciones de almacenamiento. 

SANEAMIENTO 

Su 

(Resoluciones 683/2012, 2674/2013Articulo 16, Numeral 5 y 6. Articulo 33, 
Numeral9.) 

Residuos líquidos. 

Residuos sólidos. 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

SuminsTO yn too6 Numeral 3.1, 3.2, 3.3, 3.5.1, 3.5.2 y (Resolución 
3.5.3, Artículo 26, Numeral 4. Articulo 32, Numeral 8. Resolución 2115 de 
2007,Articulo 9.) 

de agua potable. 

5.3 (Resolución 2674/2013 Articulo 6, Numerales 5.1, 5.2 y 5.3. Articulo 33, 
Numerales 5, 6 y 7. Artículo 18, Numeral 11.) 

(Resolución 2674/2013, Articulo 6, Numeral 3.1, 3.2, 3.3, 3.5.1, 3.5.2 y 
3.5.3,Artículo 26, Numeral 4. Articulo 32, Numeral 8. 

Control integral de plagas. 
(Resolución 2674/2013 Articulo 26, Numeral 3.) 

Limpieza y desinfecclón de áreas, equipos y utensilios. 
(Resolución 2674/2013Artlculo 6 Numeral 6.5;Articulo 26 Numeral 1) 

Soportes documentales de saneamlento. 
(Decreto 1575 de 2007, Articulo 10. Resolución 2674/2013 Artlculo 26.) 

CALIFICACIÓN DEL BLOQUE 

A 

A 

A 

A 

4 

AR 

2,5 

3.5 

AR 

3.5 

1 

3.5 

AR 

2.5 

3.5 

2 

AR 

3.5 

2 

3,5 

1 

0 

/2 

0 

0 

0 

20 

0 

0 

0 

23 

0 

0 

0 

0 

33 

HALLAZGOS 

MMDS01.03.11.P002.F048 

VERSIÓN 001 

010766 -25 

La calificación del bloque corresponde al 12% del total del acta 

La calificación del bloque corresponde al 20% del total del acta 

Ac veducto el Cabuyo 
cl0.Sppm PH =6.8 ond. 

La calificación del bloque corresponde al 25% del total del acta 

|c 

Jensacion teima elevada 

|c 

La calificación del bloque corresponde al 33% del total del acta 

c 

|NAC 
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DESARROLLO SOCIAL 
SERVICIO DE SALUD PÚBLICA 

% DE CUMPLIMIENTO 

95 

Si 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

NÚMERO TOTAL DE MUESTRAS TOMADASs 

NÚMERO DEL ACTA DE TOMA DE MUESTRAS 

FIRMA: 

Por parte de la autoridad sanitaria: 

lolho 

NOMBRE: 

Por parte del establecimiento: 

CÉDULA: 

CARGO: 

cuai: 

FAVORABLE 

FIRMA: 

CONCEPTO. Seleccione con una equls (X) el 
concepto sanltario a emitir 

INSTITUCIÓN: 

DESFAVORABLE 

Se debe ajustar el establecimiento a la normatividad sanitaria vigente corrigiendo los hallazgos registrados en la presente acta. 

NOMBRE: 

FAVORABLE CON REQUERIMIENTOs 

CÉDULA: 

CARGO: 

Buene 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
(MIPG) 

ACTA DE INSPECCIÓN SANITARIA CON ENFOQUE DE RIESGo 
PARA ESTABLECIMIENTOS DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 

POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO 

No Aplica 

I. CONCEPTO SANITARIo 

No Aplica 
No Ablica 

Segut capuendo 
Irmpesa 

rgunizade 

NIVEL DE CUMPLIMIENTo 

3us31981 
Maniylea dorc 

Pacoa 

en la Ciudad de 

90-100% 

IV. REQUERIMIENTOS SANITARIOs 

V. APLICACIÓN DE MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD 

60- 89,9% 

< 59,9% 

Par� con_tancia previa lectura y ratificación del contenido de la presente acta firman los funcionarios y personas que intervinieron en la visita, hoy 27 
del año2025 ali -Distto 

De la presente acta se deja copia en poder del interesado, representante legal, responsable del establecimiento o quien atendió la visit. 
NOTA: El acta debe ser notificada dentro de un plazo no mayor de cinco (5) días contados a partir de la realización de la visita, 

POR PARTE DE LOS FUNÇION RIOS QUE REALIZAN LA VISITA 

iea de seeteco el dia de 

TeCNIcO A Saw 

VI. OBSERVACIONES 

VIl. NOTIFICACION DEL ACTA 

con lo YcquerIMIene 

desineeon de gup d pga 

FIRMA: 

CÉDULA: 

CARGO: 

INSTITUCIÓN: 

FIRMA: 

NOMBRE: 

En caso que uno o más de los aspectos a evaluar sea 
identificado como critico y calificado como Inaceptable (). 
independiente del porcentaje de cumplimiento obtenido, el 
CONCEPTO SANITARIO a emitir será DESFAVORABLE y 
se procederá a aplicar la MEDIDA SANITARIA DE 

SEGURIDAD respectiva. 

CÉDULA: 

MMDS01.03.11.PO02.F048 

VERSIÓN 

hoy 

CARGO: 

010766 -25 

001 

lgaifuladora 

79416.750 de btd 
Proponol Unvern terio 

55 PM de Cat Dshito. 

del mes de 

Maxia EnktaPelahi| 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa 
autorización del Alcalde. 
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